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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIQS SE SU30BICIÓN.

Por un mes................. 2 pe.s6t.as.
Trimestre.....................6 id.

Número suelto, 3S» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Jáí» cents, por linea.

Las leyes obligarán en la Península, 
islas adyacentes, Canarias y territorios 
de Africa sujetos á la legislación pe
ninsular, á los veinte di>.s de su pro
mulgación, si en ellas no se dispusiere 
otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en que termine la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(.Articulo l.° rfW CMiyo Civil víijvhIv.J

PUNTO DE SUSOBIOION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Yalladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las S usen clon es y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Seccioq segunda.

Presidencia del Consejo de Ministros.
EXPOSICION.

SEÑORA: Decidido el Gobierno de V. M. 
á que el pago de los haberes del Magisterio de 
primera enseñanza se haga con la misma re
gularidad que el de las demás clases del Esta
do, sin que constituya unadolorosa excepción, 
acaba de someter á la aprobación de V. M. los 
medios convenientes para evitaren lo sucesi
vo las justas quejas de los Profesores de ins
trucción primaria.

Pero las disposiciones adoptadas para lo 
sucesivo no remediarían e! conflicto que se ha 
producido, si no tuvieran un complemento 
absolutamente necesario para asegurar tam
bién á los Maestros el pago de los ya considera
bles atrases que hoy se les adeudan, por causa 
de las deficiencias de las disposiciones anterio
res y por otros motivos de muy compleja ín
dole, que han creado una situación personal 
dificilísima á muchos Profesores y han produ
cido, como consecuencia necesaria, un triste 
estado en todo lo referente á los medios ma
teriales de enseñanza.

La base de cuantas medidas pueden tomar
se ha de ser indispensablemente la liquida
ción general de los créditos pendientes por los 
diversos conceptos de personal y material, al
quileres y retribuciones, y por la distinta pro
cedencia de los descubiertos.

Desgraciadamente las cantidades que han 
llegado á deber los Ayuntamientos por los con
ceptos de primera enseñanza forman una su
ma tan considerable, que no es posible exigir 
á estas Corporaciones su pago inmediato sin 
dejar desatendidas otras obligaciones, si no de 
tan elevada significación, tal vez más apre
miantes para la vida ordinaria de la adminis
tración municipal. El Gobierno de V. M. ase
gurará, sin embargo, el pago de estos atrasos 
distribuyéndole en ejercicios sucesivos con la 
prudencia que exige la satifaecion de las pri
meras necesidades de los pueblos, pero con la 
energía y la urgencia que demandan la jus
ticia de las reclamaciones y la importancia de 
la primera enseñanza. Además, en aquella 
parte en que tiene una intervención directa, 
como en la entrega de las inscripciones de Deu
da perpetua equivalentes al 80 por 100 de los 
bienes de Propios, el Gobierno de V. M. a c l i - 
vara las liquidaciones, de modo que los Ayun
tamientos puedan aplicar los intereses al pago 
de parte de los atrasos.

Del mismo modo es necesario activar la 
liquidación general de la Hacienda pública 
con los Ayuntamientos por el concepto de re
cargos municipales, loque permitirá satisfa
cer en otra buena parte los atrasos, así de 
personal como de material en muchos pueblos.

Lo complejo del sistema de pagos de las 
atenciones de primera enseñanza no permite 
al Gobierno proponer otras medidas áV. M. sin 
variar radicalmente su organización; pero se
guramente con las que se contienen en el ad
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junto proyecto de decreto, ha de mejorar de 
una manera notable la situación de los Maes
tros, ya que todas ellas tienden á satisfacer 
Jas unánimes peticiones de esta clase, que en 
medio de sus justísimas quejas no desconocen 
que sería absurdo inculpar al Gobierno por el 
estado en que se encuentra el Magisterio.

Fundado en estas consideraciones, el Pre
sidente del Consejo de Ministros, de acuerdo 
con el mismo Consejo, tiene la honra de so
meter á la aprobación de V. M. el adjunto 
provecto de decreto.

Madrid 16 de .Julio de 1889.—SEÑORA: 
— A L. R. P. de V. M., Práxedes Mateo 
Sagasta.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por el 

Presidente del Consejo de Ministros, de acuer
do con el mismo Consejo; en nombre de mi 
Augusto Hijo el Rey I). Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1." Las Juntas locales de primera 

enseñanza procederán desde luego á formar 
una liquidación general de las obligaciones 
de instrucción primaria pendientes de pago 
hasta l.° de Julio de 1888, con distinción de 
fechas y conceptos, según los modelos que 
oportunamente se publicarán. Estas liquida
ciones se harán con audiencia é intervención 
de los Maestros acreedores ó de sus legítimos 
herederos, si aquéllos hubieren fallecido, 
siempre que unos y otros residan en la misma 
población. Los Maestros que se encuentren en 
este caso firmarán la liquidación final, y si no 
hubiere conformidad alegarán ambas partes 
por escrito los fundamentos de sus respectivos 
pareceres, uniéndolos á la liquidación. Guan
do no residan en la población ni el Maestro ni 
sus herederos, se hará constar así en la liqui
dación. Las liquidaciones quedarán entrega
das en las Juntas provinciales á los veinte 
días, contados desde la publicación de este de
creto en el Boletín oficial de la provincia.

Art 2." Iras Juntas provinciales, en cuan
to reciban estas liquidaciones, resolverán, en 
las que traigan protestas de los Maestros, con
firmando ó modificando el criterio de las Jun
tas locales y motivando el acuerdo, y publica
rán copias en el Boletín oficial de la provincia 
de las que carecieren de la conformidad de los 
Maestros, por cualquier causa, concediendo 
un mes de término para reclamar ante la Di
rección general de Instrucción pública. Acto 
continuo formarán una relación que compren
da todos los Ayuntamientos de la provincia, 
conforme á las instrucciones que oportuna
mente han de recibir. De esta relación se saca
rán dos copias autorizadas, que se remiti
rán para su aprobación, en el término de

veinte días, a! Ministerio de Fomento, el cual 
enviará una al Ministerio de Hacienda para 
que disponga la inmediata emisión de las ins
cripciones cíe Deuda perpetua al 4 por 100 que 
se hallen pendientes y correspondan á los pue
blos deudores, en equivalencia de sus bienes 

: de Propios enajenados.
j Art, 3." La Intervención general de la Ad

ministración del Estado formará relaciones 
por provincias de las cantidades que hasta fin 
de 1885 á 8G adeuden al Tesoro público las 

j Diputaciones y Ayuntamientos, y activará la 
liquidación de los bienes de Propios enaje
nados á estas Corporaciones y á las que sean 

¡ deudoras por obligaciones de primera enseñan- 
; za, contraídas hasta fin de Junio de 1888. En 
! vista de estas relaciones y de las que remita 
| el Ministerio de Fomento al de Hacienda, pro

cederá la Dirección general de la Deuda á la 
emisión de las inscripciones que por uno ú 
otro concepto correspondan á las Corporacio
nes municipales, considerándose preferentes 
la de las pertenecientes á los Ayuntamientos 
d e u d ores por ob 1 iga c i o n es de p rime ra enseñan za

Art. 4.° Inmediatamente que las Delega
ciones de Hacienda reciban las inscripciones 
emitidas por la Dirección general de la Deu
da, procederán á liquidar los intereses que 
tengan devengados, y aplicarán su importe 
liquido á la extinción de descubiertos de las 
Corporaciones por el orden siguiente:

1. ° Al reembolso de las cantidades antici
padas por el Tesoro á buena cuenta de los mis
mos intereses, en virtud de la Real orden de 
27 de Diciembre de 1888 y Real decreto de 7 
de Febrero de 1882.

2. " Al reembolso de las anticipaciones he
chas por el Tesoro á los Ayuntamientos para 
pago de Maestrosde instrucción primaria, con
forme al Real decreto de 21 de Enero de 1871.

3. " Al reintrego de intereses indebidamen
te abonados, ya por errores padecidos en las 
liquidaciones anteriores, ya por haberse anu
lado alguna ó algunas de las inscripciones an
teriormente emitidas.

4. " Al pago de los atrasos de haberes de 
dichos Maestros, hasta fin de Junio de 1888, 
en la parte que sea de la exclusiva responsa
bilidad de los pueblos.

5. Al pago del material de instrucción 
primaria no abonado hasta igual fecha, con la 
misma limitación;

á 6.° A la extinción de los descubiertos 
en que se encuentren los Ayuntamientos con 
el Tesoro por cualquier concepto.

Art. 5." De las liquidaciones á que se re
fiere el artículo anterior se dará conocimien
to previo á las Corporaciones, para que en un 
plazo, que no excederá de quince días, expon
gan lo que estimen conveniente, y una vez
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•conformes se procederá á expedir los docu
mentos necesarios para su forma lizacion, Las 
cartas de pago que expidan las oficinas pro
vinciales de Hacienda y las Cajas de instruc
ción primaria, se remitirán á las Corporacio
nes para que les sirvan de abono en sus 
•cuentas.

Art. 6." Será necesario el previo consenti
miento de las Corporaciones deudoras á la Ha
cienda, para aplicar á la extinción de sus des
cubiertos basta fin del presupuesto de 1885 á 
86 mayores cantidades que las que les corres
ponde abonar con arreglo á las leyes de 1." de 
Agosto de 1887 y 14 de Mayo último; pero se 
aplicarán desde luego las que resulten sobran
tes después de extinguir los débitos á que se 
refieren los números 1.” al 5.° del art. 4.° á 
los contraídos en el ejercicio de los presu
puestos de 1886 á 87 y 1888 á 89.

Art. 7." El saldo que resulte á favor de los 
Ayuntamientos en la liquidación general de 
los recargos sobre las contribuciones, que lia 
de hacerse, según la disposición 2.a transito
ria del Real decreto de esta fecha, referente á 
la forma de pagar las atenciones de primera 
•enseñanza, se aplicará también al pago de los 
atrasos de estas obligaciones. En el caso de 
que estos recursos no bastaren á cubrir dichas 
atenciones, y los Ayuntamientos no tuvieren 
inscripciones que recibir ó los intereses de
vengados hasta 30 de Junio de 1888 no alcanza
ren á satisfacer la totalidad de sus descubier
tos, consignarán el déficit en el primer pre
supuesto que formen, si no aumenta en más 
do un 20 por 100 el capítulo de las obligacio
nes de primera enseñanza. Si los atrasos as
cendieran á mayor cantidad, ésta se repartirá 
en tantos ejercicios cuantos sean necesarios 
para que no exceda en cada uno de dicha pro
porción.

Art. 8.° Terminado el semestre de amplia
ción del ejercicio actual, se aplicarán las dis
posiciones anteriores á la liquidación y pago 
de los descubiertos de primera enseñanza que 
durante este ejercicio resulten.

Art. 9.° Ultimada que sea por la Direc
ción general de la Deuda la emisión á que se 
refiere el art. 3.°, seguirán rigiéndose las 
emisiones sucesivas por las disposiciones del 
Real decreto de 5 de Mayo de 1881.

Art. 10. Por los Ministerios de la Gober
nación, Hacienda y Fomento, en la parte que 
á cada uno corresponda, se dispondrá lo con
veniente para el cumplimiento de este Real 
decreto.

Dado en Palacio á diez y seis de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—MARIA 
CRISTINA.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.

(Gaceta del 23 deJulio de 1889.)
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Núm. 1586.
Administración pral. ds Correas ds Yalladolid.

IR EL ACION de las cartas y demás correspon- 
dencias que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Benigno V«Jasco Sin dirección 
Manuel Leita Sin dirección

Va 11 ado lid 17 de Agosto de 1880.—El Ad
ministrador principal, Lúeas Mojica.

------ <===>«<*J)V<Í>ííiT -----
Ñum. 1590.

Ayuntamiento constitucional de 
Villagomez la Nueva.

Terminado el repartimiento para cubrir el 
déficit del encabezamiento de consumos en el 
ejercicio corriente, se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento por término 
de ochó dias, á fin de que los contribuyentes 
puedan examinarle y presentar las reclama
ciones oportunas, pues trascurrido dicho plazo 
se desestimarán las que se presenten.

Villagomez la Nueva 14 de Agosto de 
1889.—El Alcalde, Braulio Pardo.—El Secre- i 
tario, Tomás Perez.

Sección quieta.
Núm. 1592.

Don Lorenzo de las Heras Diebras, *Fuez de ;
instrucción de la villa de Ledesma y su j
partido.
Por el presente edicto hago saber: Que en i 

la noche del nueve al diez del actual desapa
recieron del prado titulado Valle el Pozo, en el 
término de Valdelora, donde se hallaban pes
iando, cinco caballerías mayores cuyas señas se 5 
insertan á continuación, en cuya virtud ex- j 
liorto y requiero á todas las Autoridades civi- j 
les, fuerza de la Guardia Civil, y demás agen- j 
tes de la policía judicial procedan á la busca i 
de dichas caballerías y su detención, poniéndo
las en su caso á disposición de este Juzgado, 
juntamente con las personas en cuyo poder se 
hallaren, sino acreditasen su legítima adqui
sición.

Dado en Ledesma á diez y seis de Agosto 
de mil ochocientos ochenta y nueve.—Loren
zo de las Heras.—Leopoldo Moro.

Señas de las caballerías sustraídas.
Una jaca cerrada, como de seis cuartas y 

media de alzada, pelo castaño con 1 unare*s j 
blancos en los costillares y un sobrehueso en i

la izquierda, herrada de los cuatro extremos; 
perteneciente á D. Pascual Bresco.

Una muía, como de dos años y medio, pelo 
castaño ceniciento, de seis y media cuartas 
de alzada, herrada de los cuatro extremos, 
perteneciente á Balbino Pablos.

Una jaca cerrada, de seis y media cuartas 
de alzada, pelo castaño, estrellada y algo esco
bada, perteneciente á Luis Ledesma.

Una yegua cerrada, pelo rojo, estrellada, 
sobre siete cuartas de alzada, con lunares en 
los costillares y aparrillada ó sobrehuesos en 
las manos, propia de Manuel Sánchez.

Un potro hijo de la anterior del mismo pe
lo, como de dos años, estrellado, maniblauco y 
como de seis cuartas de alzada.

Ledesma fecha anterior.—L. Moro.
------------ —ctceOCCcgcrui ■

Núm. 1585.
Fiscalía militar del Cuadro de Reclutamien« 

to de Valladolid núm. 50.
EDICTO.

Don Evaristo Hernández Alvarez, teniente 
de infantería y fiscal instructor del expediente 
que se instruye al recluta del reemplazo de 
mil ochocientos ochenta y ocho por el cupo de 
Tordesillas, por falta de presentación en la Zo
na MiPtar de Medina del Campo para su des
tino á Cuerpo con arreglo á lo dispuesto en 
Rea! orden de quince de Marzo del presente 
año; por el presente edicto cito, llamo y em
plazo á Valeriano Segovia Galicia, cuyo actual 
domicilio y paradero se ignora desde el año 
mil ochocientos ochenta y siete que desapare
ció de Tordesillas, para que en término de diez 
dias contados desde su publicación en los pe
riódicos oficiales, comparezca en esta fiscalía 
militar, sita en el ex-Convento de San Diego 
(Plazuela de los Leones) con el fin de prestar 
declaración en el precitado expediente; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este dia. 
Dado en Valladolid á los catorce dias del mes 
de Agosto de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—Evaristo Hernández.

IpíSrTdí
El dia 16 del corriente se ha extraviado 

una perra galga, nueva, blanca, con la oreja 
derecha cortada.

El que la presente en la fábrica de som
breros de Nicasio del Barco, se le gratificará. 

5 (Talón nú di. 544.)

X^a/bra, dores!!
Se tejen y reforman cribas-aventadoras. 
Calle de la Cadena, núm. 19, bajo, inte

rior, Valladolid.
(Talón núm. 543.)

Valladolid. Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial


